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REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, ESE RECURSO ES 
IMPROCEDENTE. El precepto citado, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de mayo de 2015, facultaba a los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer 
de los recursos de revisión que se interpusieran contra las resoluciones definitivas de los tribunales 
de justicia administrativa a que se refieren la fracción XXIX-H del artículo 73, así como la base 
primera, fracción V, inciso n) y la base quinta del artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México. Posteriormente, mediante el Decreto por el que se 
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el medio 
de difusión señalado el 29 de enero de 2016, se modificó el artículo 104, fracción III, de la Norma 
Fundamental, para establecer que los Tribunales Colegiados de Circuito podrán conocer, 
únicamente, de las revisiones interpuestas contra las resoluciones definitivas que emita el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. Así, este último precepto ya no prevé el conocimiento por los 
órganos jurisdiccionales aludidos, de las revisiones interpuestas contra resoluciones del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México. Por tanto, al no existir una disposición constitucional 
específica que los dote de competencia para conocer de esos medios de impugnación, ésta no puede 
presumirse, ni considerarla implícita con base en las disposiciones legales locales que para el trámite 
y sustanciación respectivos se emitan; de ahí que, a partir de la entrada en vigor del segundo de los 
decretos mencionados, el recurso de revisión contenciosa administrativa sea improcedente. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión contenciosa administrativa 25/2018. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en representación de la autoridad demandada, 
Directora de Revisiones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México). 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar 
Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Celina Angélica Quintero Rico. 

Revisión contenciosa administrativa 149/2017. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría 
Fiscal de la Ciudad de México, en representación del Administrador Tributario San Borja de la 
Tesorería de la Ciudad de México. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar 
Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Celina Angélica Quintero Rico. 

Revisión contenciosa administrativa 208/2017. Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la 
Ciudad de México. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando 
Hernández Bautista. Secretaria: Celina Angélica Quintero Rico. 

Revisión contenciosa administrativa 12/2018. Director General de Recursos Humanos de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Desireé Degollado Prado. 

Revisión contenciosa administrativa 195/2017. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en representación de la autoridad demandada. 
23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. 
Secretaria: Desireé Degollado Prado. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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